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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

39174 CÁDIZ

EDICTO

El  Juzgado  de  Primera  Instancia  n.º  5  de  Cádiz,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  35.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Concursal,

ANUNCIA

1 . º - Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  1 4 7 1 / 2 0 1 9 ,  c o n  N I G
1101242120190009496, por auto de 21/07/2020, se ha declarado en concurso
voluntario consecutivo abreviado a la deudora D.ª MARÍA JESÚS CAMPANARIO
LÓPEZ, con NIF 75.766.997-Y, con domicilio en c./ Voluntarios de Extramuros, n.º
1-escalera A-3.ª D, CP 11100 de Cádiz.

2.º-Que en fecha 1 de octubre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del
Estado el edicto de declaración de concurso de D.ª MARÍA JESÚS CAMPANARIO
LÓPEZ,  y  apreciándose  un  error  en  el  correo  electrónico  del  Administrador
Concursal del mencionado Edicto, se ha acordado por resolución del día de la
fecha la publicación en el BOE de nuevo edicto rectificando el error observado.

3.º-Donde dice en el punto 3.º: "la administración concursal designada ha sido
D. Antonio Montero Aguilera, con domicilio postal C./ Mar Jónico, n.º 56, de Jerez
de la Frontera y dirección electrónica:  antonio_montero_7771@hotmail.com.",
debe decir: "la administración concursal designada ha sido D. Antonio Montero
Aguilera, con domicilio postal C./ Mar Jónico, n.º 56, de Jerez de la Frontera y
dirección electrónica: antonio_montero_771@hotmail.com

Cádiz, 29 de octubre de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Eva Cobeña Rondan.
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